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Asunto: Se comunica confidencialidad de la información. 
Zapopan, Jalisco, 08 de julio de 2022  

.   
Comité de Transparencia del Servicio de  
Administración Tributaria 
 
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General 
Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el segundo 
trimestre del año 2022, relativas a la Administración Desconcentrada Jurídica de Jalisco “3”, contienen información 
de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto fiscal, por lo tanto, se considera confidencial, por lo 
que, en cumplimiento a la obligación de transparencia citada, se realizaron versiones públicas de las mismas, para 
llevar a cabo la actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida 
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 

 Nombre, denominación y razón social de contribuyentes. 
 Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
 Representante legal.  
 Monto 
 Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, código QR y firma digital del funcionario 
 Resolución recurrida. 
 Contribuciones revisadas. 
 Proveedores. 
 Ejercicio revisado. 
 Impuestos revisados. 
 Periodo revisado. 
 No. de trámite 
 RFC de proveedor 
 Contabilidad 
 Créditos fiscales 
 Oficio relacionado 
 Contribución revisada 
 Número de control 
 Oficio diverso 
 Resolución impugnada 
 Instrumento público 
 Folios fiscales de facturas 
 No. de cuenta bancaria 
 Datos de contabilidad 
 Cantidad 
 Impuesto observado 
 Periodo observado 

 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración 
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Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, asimismo, es derecho 
de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que conozcan los servidores 
públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en los artículos 68, 97, 98, fracción III y 113, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo 
Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Octavo y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Sin otro particular, reciba cordial saludo. 
 
A t e n t a m e n t e. 

 

 

 

 

Lic. Iliana del Rocío García García . 
Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "3" . 
 
Firma Electrónica: 
elP3QIVo9coi4sddMHYoOr+8madH2Itm4bdw7hWhdPOzhcD2HlD5bxh3fAtHpGjf5+b8rrtkwk6Is2Z3/VimaoRCa5aVSQB64gVgP
GV9b4X10IgsUO9DXBKQ0iUfHkeDV6tlkMLhT/kd4u8bHdqJf+x3SQydhuLJWeszDblhNy48lo3KM7BgmLFdpAlwNLS4L8oUDqB
BEm71U25nCkJ5AEe+dTCVg5lrTjpb+o9Vc31tF+mlDg6RLaFpJHnaLVIgRfkTzu9NA1w1o4uqiybBRd34iVq4t56OgsYqMecn0qom9
mhQBrV+RnEMw/X4Sxslvv/xG06JIkPp/KHKP5xAhA==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de|05620|08 de julio de 2022|7/8/2022 7:49:24 
PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
awR4nsGwIhPxB1vOpWKM3CEJZnXZvafmg4VWp/YjyWo4ovdgEZp6pN2eSQmsu7iHehgrINkkMAyVHhUqL4R/Hpwlu5Gx8a2J
B4vtuSxWmwYC9Wc3GTjlGD6HEug5qhqHFiIBAa4jQ7H4+R4Sub954esBitjvBDOXBK8NZxOBKcA=   
 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por un 
certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V,  tercero, cuarto, 
quinto, sexto y octavo y 17-D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. 
  
De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la 
integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la regla 2.9.3., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021. 
 
AQO//MFHL/JCPA/JPCL/JGRS/HGV/KSTA/LYBC/DVHR 
 
Este documento y sus anexos, contienen información que deberá ser clasificada como confidencial y/o reservada, en caso de 
que se actualice(n) algunos(s) de los supuestos previstos en los artículos 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en virtud de que contiene información relacionada con los diversos 69 del Código Fiscal de la 
Federación y 2 fracción VII de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente. 


